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PALABRAS PREVIAS

Para mí es un honor escribir estas palabras de prólo-
go para el tercer número de la colección Peces-Barba, que 
edita el Departamento de Derecho Internacional, Ecle-
siástico y Filosofía del Derecho, de la Universidad Carlos 
III de Madrid, en Dykinson. Esta colección se dedica a 
una persona , Gregorio Peces-Barba, que creía que el De-
recho servía para resolver y canalizar los conflictos, y que 
diferenciaba entre ética, derecho y política. Le hubiera 
gustado ver esta colección dedicada a debatir sobre con-
ceptos jurídicos fundamentales, sobre los ladrillos con 
los que se construye el edificio del Derecho.

Este libro resulta de las ponencias que se presenta-
ron el 15 de junio de 2023 en un seminario titulado 
Teoría de las obligaciones, que se celebró en formato hí-
brido, presencial y on line, en el campus de Getafe de 
la Universidad Carlos III de Madrid, con asistencia de 
profesores/as del Departamento así como de investiga-
dores y estudiosos del derecho. En la actualidad por lo 
general se publica mucho más que hace unas décadas y 
se ha incrementado la producción científica. Pero eso 
no ha implicado un incremento de la reflexión sobre los 
conceptos jurídicos fundamentales, pues muchos estu-
dios aún siendo de calidad lo son de temas coyunturales, 
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prácticos, alejados del mundo teórico, de los fundamen-
tos. Esta orientación no siempre es positiva, por lo que 
esta colección pretende contribuir a rellenar esa laguna 
volviendo a poner de relieve la importancia de las cues-
tiones jurídicas básicas

En 2023 la reflexión se ha dedicado a las obligacio-
nes, mientras que en 2022 lo fue sobre el concepto de 
soberanía y en 2021 sobre el fenómeno de la inflación-de-
flación normativa. Hemos contado para este número con 
excelentes investigadores de las Universidades de Oviedo 
(María Leonor Suárez Llanos, Catedrática de Filosofía 
del derecho), Murcia (Cesáreo Gutiérrez Espada, Ca-
tedrático de Derecho Internacional Público), Rey Juan 
Carlos (José Antonio Rodríguez García y Mercedes Mu-
rillo, Catedrático y Titular de Derecho Eclesiástico del 
Estado), y Carlos III (Félix Vacas, Titular de Derecho 
Internacional; y Oscar Pérez de la Fuente, Titular de Fi-
losofía del Derecho). Muchas gracias a todos ellos por su 
esfuerzo y por sus reflexiones.

Tanto en el seminario como en las ponencias escritas 
que a continuación se publican se ha logrado el objetivo 
de poner sobre la mesa temas de reflexión importantes 
y actuales para el Derecho que, como nos enseñó Kant, 
contribuye también a un sueño, a una utopía, la de la 
paz a través del derecho. Esta vieja utopía es renovada 
por cada generación, pero en todo caso el Derecho es 
un límite al poder y al uso de la fuerza, que también son 
formas clásicas, antijurídicas de resolver los conflictos. El 
derecho se construye con muchos mimbres, entre otros 
las obligaciones, que este libro aborda.

Me gustaría agradecer en este número a los miem-
bros del Departamento, a los del comité científico y a 
todos aquellos que estos últimos cuatro años han cola-
borado siempre de manera excelente en la dirección del 
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departamento. También me gustaría agradecer la ayuda 
de María Victoria Cortés Bustos, gran profesional cuya 
colaboración y apoyo ha sido esencial, lo mismo que la 
de los responsables de las áreas, Ana Manero Salvador, en 
Derecho Internacional, Rafael de Asís y Angel Llamas, 
en Filosofía del Derecho, y Oscar Celador, en Derecho 
Eclesiástico. En la dirección del Departamento he con-
tado también con la colaboración y apoyo impagable de 
Daniel Oliva Martínez, Oscar Pérez de la Fuente y, du-
rante el primer año, de Mari Cruz Llamazares. 

Ahora coge el testigo María José Fariñas Dulce, cate-
drática de filosofía del derecho, primera mujer en dirigir 
el departamento. Antes lo hicieron Oscar Celador, Ra-
fael de Asís, Fernando M. Mariño Menéndez y Eusebio 
Fernández. Estoy seguro de que el nuevo equipo, bajo 
la dirección de la profesora María José Fariñas, lo hará 
con renovada ilusión para afrontar los retos actuales. Hay 
muchos retos, en un momento en que viene la implanta-
ción de la LOSU, la renovación de los planes de estudio 
y la renovación de las plantillas en un momento de es-
casez de recursos que esperemos sea superado. Creo que 
abordar estos desafíos es una obligación a la que todos 
deberíamos contribuir con generosidad y altura de miras.

Carlos R. Fernández Liesa
Catedrático de Derecho Internacional Público

Universidad Carlos III de Madrid




